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OLETIN OFICIAL 
s — 

DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVEKTIiNCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, disponúrap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número ei¡ruiente. 

Los Secretarios cuidaran de conserrar los BOLE-
TINES coleccionndos ordenadamente para su encua
demación, que deberá venflcarse cada abo. 

SE PliBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

6a BOHribeen la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe-
m t u 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte tío pobre, se injerta
rán oilciulmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paL'o ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Oicet» del dia 3 de Agosto) 
PRSRIDBNCU 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S á . M M . s i Hay y la tierna Ke-
go -te (Q. D. G.) y Augusta Kcal 
Fam!li« cnntioúaM í iu novadad en 
su i i a p o r t e ú t e ealnd. 

OüUiKKíiO DB PBOVINUIA 

E l dio )6 del corriente, y horade 
las doce de la ms f la i in , t e n d t á Uigar 
en la cas» de Apuntamiento de Ta
lan os del Sil , b-ijo la pi-esidencia del 
Alculde de di tho Municipio, y con 

asistencia de un empleado del ramo, 
:-ií¡ .«cfriiinla subasta; por DO haber t i ) -

nido eft-et» la primera por falta de 
liwtucturrs, de tres abedules proce
dentes do corta f r a u d u l e n t a del 
monte de dicho pueblo denomiiisdo 
• Bujafie», que cubican 0,234 metros 
c ú b i c i i S , lasados para su venta en 
1,50 pesetas; cuyos productos se ha
llan (iepiisllados en poder del vecino 
de Uabanal de Abajo U. José t i o i i z i -
lez Alvares. 

La subasta y d H m t e de dichos 
productos so su j e t a r án , en la p i r t e 

c te rgn apl icación, al pliego de 
uondicioues publicado c:i el UULETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 7 de Outubre da 1898. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
couocimiento. 

León 1." de Agosto de 1699. 
el Gotiarnudor ¡nlertao. 

J I M » M . fflwrcs 

MINISTERIO DE FOMENTO 

IIIRECCIilü GESERtl Di OBRAS HJllLICiS 

* * « • « 

S. M . el Rey (Q. ü . O.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conforniándiise con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas, de acuerdo con lo informado 
per la Sección 5 * de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer

tos, ha tenido á bien conceder al 
Ayuntamiento de León 32 l i tros de 
agua por segundo de t iempo, desti
nados al abastecioiieoto de dicha 
poblac ión, y tomados de los manan
tiales de Rebeuul y Carrizos» y de 
las zotas acuiferas denominadas Cu-
rabedo. Llamas de Carabedo, Lla
mas de Cristina, Cán t i ca s y Canti -
cas-Villar, con las siguientes con
diciones: 

A J Las obras se e j ecu t a r án con 
arreglo al proyecto presentado por 

i el mismo y autorizado por lee lugo 
i uieros Diz, Tirado y Mediuaveitia. 
! B ) \ estas obras se añad i r án 

dos fuentes sencillas de báscula eu 
el pueblo de P a r d a v é , de un gasto 
de 10 000 litros entre ambas, y otras 
cuatro abrevaderos de igual clase, 
con un gasto de 10 metros cúb icos 
diarios cada una, que se estableco-
r i u : dos eu los manantiales de Ue-
bedul y Carabedo, y las otras dos á 
la mitad de distancia de este r io . 

C) Las obras se e j ecu ta rán bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de Obras públ icas de la 
provincia ó subalterno en quien de
legue, pudieudo introi lucir en ellas 
aquellas modificaciones de detalle 
que juzgue oportuuas; siendo de 
cuenta del Ayuntamiento concesio
nario los gastos que esta inspec
c ión ocasione, con arreglo á las dis-
posicioi es vigentes. 

JO) A l terminarse el replanteo y 
las obras, se e x t e n d e r á n las corres
pondientes actas, que Armarán el 
it guiero Inspector y los represen
tantes del Ayuntamiento concesio
nario. 

E ) Las obras e m p e z a r á n eu el 
plazo de seis meses, á part ir de la 

, techa eu que se notifique al A y u n -
- taotieuto de León la conces ión , y se 
. t e rmina i áo en el de tres a ñ o s , á enn-
; tur de la misma fecha. 
| F j Este conces ión se otorga a 
' perpetuidad, salvo los derechos do 
' propiedad, sin perjuicio de tercero, 

y con sujeción á la vigente ley de 
aguas y demás disposiciones que r i • 
j a » en la materia. 

O) E l Ayuntamiento queda ob l i 
gado á indemnizar todos los daños 
que se causeo con motivo de las 
obras ó de la conces ióo . 

H ) Dicha conces ión c a d u c a r á si 
se falta á cualquiera de lae anterio

res condiciones y en todos los casos 
que dispone la legis lac ión vigente, i 

De orden del E x i mo. Sr. Ministro ' 
de Fomento lo participo á V. S. pa- j 
ta su conocimiento, el de los iutere- ¡ 
sados y publ icación en el BOLETÍN j 
OFICIAL. ; 

Dios guarde ú V. S. mi ich . s aOos. | 
Madrid i) de Julio de 1899.—El D i - i 
rector general, M. Catalina. 
Sr. GoberuaJor c i v i l de León. 

SON ENRIQUE CANTALAPIEOBA Y CRESPO. 
INOBMBao JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE ESTA PÍt^VlgCJAí'"" 
Hago saber: Qué por D. Sotero 

Rico, vecino de León, se ha presen
tado en el Gob e rnó c iv i l de esta 
provincia, en. el dia 23 del mes de 
Junio, á las doce y cuarto de la t a r 
de, una s o l i c i t u d de registro pidien
do 4 pertoneucias para la mina de 
carbón llamada Marina, sita en t é r 
mino del pueblo do Santa L u d a , 
Ayuntamiento de La P o l a d e G o r d ó n , 
paraje deuoaiiuatio «Vall ina», y l i n 
da al N . con la mina Abandonada, de 
la Sociedad Hullera Vasco Leonesa, 
al S. y O. cou terreno c o m ú n , y a l 
E. con la mina JJa/n, de D. Sotero 
Rico López. Hace la des ignac ión de 
las citadas 4 pertenencias en la for
ma siguieute: 

Se t end rá como punto de partida 
el punto de unión del á n g u l o que 
forma la mina Mata con la Abando
nada, y á partir de este punto al O. 
200 metros para la ¡.* estaca, de 1.* 
á - i . ' al S. 200 metros, de 2 . ' á 3.* al 
E. 200 metros, y de és ta al N . otros 
200 metros, cerrando el perimetro 
de las 4 p irteneucias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador s i n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 31 de Julio de 1899 . -P . O., 
J . Sevilla. 

Hago saber: Q .e por D. Antonio 
Arias y Alvarez. vecino do León, se 
ha presentado en el Oobiorno c i v i l 
de esta provincia, en el día 24 del 
mes de Julio, á las diez de la mafia-
na, una solicitud de registro pidien
do 24 pe r toneúe ias pura la mina de 
hierro llamada Casualidad, sita en 
t é r m i n o del pueblo do Villarrasil , 
Ayuntamiento de Valilepiélago, pa
raje denoiuinndo « V a l h u ó i n . y linda 
por todos rumbos con terreno co
m ú n . Hace la des ignac ión de ias c i 
tadas 24 pci-tencucias eu ¡a forma' 
siguiente: 

Se t end rá por punto do partida 
el centro de una pefla caliza que 
existe en el centro p r ó x i m a m e n t e 
del citado Vf.lliuón, en cuya parte 
Oeste hay una pequefla pradera y 
desde él se medirán 100 metros a l 
S. y se colocará la l '.' estaca, de é s 
ta 400 al E. la 2.", de és ta H00 al 
Norte la 3.", de és ta 800 al O. la 4.*, 
de és ta 330 al S la ñ ", y de és t* cou 
400 al E. se l l egará á la piiniera es
taca, quedando (•errado el p e r í m e 
tro de las 24 perteaencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol d e p ó 
sito preveiiiilo por la ley, s-; ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pe:juicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde so lecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus opusicioues los 
que se consideraron cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do miner ía vigente. 

León 1." de Agosto de 1899.— 
P. O., J . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Casimiro 
Zapata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 13 del mes 
de Ju l io , á las diez y media de la 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo 100 pertenencias para la 
mina de hierro y otros llamada Am 

paro, sita en t é r m i n o realengo del 
pueblo y Ayuntamiento de Puente 
Domingo Flórez, paraje denominado 
«Las Ferreirucasi , y linda á todos 



airee con terreno c o m ú n y par t icu
lar de dicho pueblo.. H i c e In deeig-
nac ióu de las e i tadaé 100 perteueu-
cías en lu furma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una ga le r í a antigua en dicho si t iode 
«Lbs Perreirucae*, eo 1» fiuca de loa 
heredero» de D. J o s é Argü»)Jes, ve
cino que fué del citado pueblo. Des
de dicho punto fe medi rán ei: direc
c ión N . B00 metros v e:i direción S. 
otroc í>00, en dirección E . 700 me 
t ro» y en direción O. 360 met ro» , y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el p e r í m e t r o de las 100 per-
teveuciati goJicitad&s. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud, por decreto 
del S i . (iobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lu que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loe 
que se consi' ¡eraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 2 1 de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León Hl de Julio de 1899.—P. O., 
J . Sevilla. 

» 
» * 

Hago ssber: Que per D. Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Casimiro 
Zapata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 13 del mes 
de Jul io, i lus diez y media de la 
u iuünca , una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada 3.* Castilla, si 
ta en t é r m i n o del pueblo de Parado
ja de Uuces, Ayuntamiento de Pria-
rauza, paraje denominado «Mata del 
Piramil>. y linda al N . con un soto 
de castafios y rubíes , al E . y O. con 
pertenencias de la mina Oattilh, y 
al S. con terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citadas SO perte
nenc ia» en tu f j rma siguiente: 

Se t end rá por ptint-.r de partida 
una oetaca que hay en lu «Mata del 

P i rami l» , desde la cual se med i r án 
en dirección E. 200 metros, ó los 
que resulten hasta intestar con la 
mina Castilla, en dirección O. 800 
metros, en dirección N . 150 met ro» , 
y al S. 50 metros, y levantando per 
pendiculares en los extremos de ce
tas lineas queda rá cerrado el rec
t á n g u l o de las 20 pertenencias su l i -
citadqs. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley,se ha admi
tido dicha su l ic i tud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter 
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i u o de sesenta d í a s , cootadt-e 
desde su ferha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
tudii ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . '¿i de la ley 
de miner ía v igente . 

León 31 de Julio de 1899 — P. O , 
J . Retilla. 

* 
» * 

Hago saber: Que por D. Daniel 
Cor tés Li>jarraga, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en e l Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 11 del 
mes de Julio, á las diez y tres cu . r 
tos de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro llamada J a i -
me, sita en t é r m i n o del Ayun ta 
miento de Rioseco de Tapia.'paraje 
linnoininadn t La Cuesta del Pando .» 
Hace la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t omará por punto de partida e l 
el á n g u l o SO. del registro ti tulado 
ajosechua, y desde dicho p u n t ó s e 
medirán en dirección O. 100 metros 
para lu 1." est ica, de l . " A 2." al S 
100 metros, de 2 . ' á 3 . ' al O. 100 me
tros, de 3.* á 4.* al S. 100 metros, de 
4 . ' á 5." al E . 700 m e t r o » , dé & " ¿ 
6.* a l . N . 100 metros, de 6.* á 7 . ' al 
O. 100 metros, de 7.* á 8.* al N . 100 
nu-tros, y de 8.* al punto de partida 
al O. 400 metros, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 12 perte
nencias solicitarlas. 

- Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente edicto para que 
eu el t é r m i n o de sesenta d í a s , c o a t a 
dos desde su fecha, puedan presen
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi
ciones los que BV considerareu con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el ar t . 24 
de ta ley de miner ía v igente . 

León 31 de Julio de 1899.—P. O , 
J . Sevilla. 

« 
# • 

Hago 8i.b-'r: Que por D. Justo 
Capdegelle. vecino de León, como 
apoderado de D, Amadeo Larán , Di
rector general de la Suciedad «Hu
lleras del Be rnesga» , vecino de León, 
se ha presentado en eiGobiernn c i v i l 
de esta provincia, en el día 12 del 
mes de Jul io, i las once de la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien-
4 pertenencias para la mina de hulla 
llamada Imprevista segunda, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Ciñera , A y u n 
tamiento de La Pola de Gordón, y l i n 
da a l O. cou terreno c o m ú n , y al N , 
E. y S. con fincas particulares. Hace 
la des ignac ión de las citadas 4 per
tenencias en la f i r m n siguiente: 

Se t omará por punto de partida un 
mojón colocado eo la arista de la ca-
rreter s en el centra do la rampa de 
entrada, á las instalaciones de la c i 
tada Sociedad; des<<e é s t e punto se 
medi rán al S. 38" O. 31 metros, es
taca primera, al E . 3 8 ° S . 134 id . i d . 
2 al N . 38" E. 200 i d . i d . 3.", al O. 
38* N . 200 i d . i d . i.', al S. 38" O. 200 
i d . i d . 5.', al E . 38* S. 6'J i I i d . 1 . ' , 
quidando asi cerrado el t r í m e t r o 
oe las 4 pertenencias sulici'xdas. 

Y habiendo hecho consta r este in -
teresado que tiene re.-lizadu el d e p ó 
sito prevenido por la ley, »e ha ad 
mit ido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que s» anuncia por me
dio del presente eriieto para que en 
el t é r m i u o de sesenta d í a s , coatados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que ee consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . '¿i de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 31 de Jul io de 189» .—P. O., 
J . Sevilla. 

» 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

G u t i é r r e z del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, en represen tac ión de D. Jo
sé Verardini, vecino de Hiello, se ha 
presentado eo el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 13 del mes 
de Jul io, á las once y media de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 18 per tenencia» para la m i 
na de hierro llamada Alejandre fol
la, sita en t é r m i n o de los pueblos de 
Cueva» y Tejedo dei S i l , A y u n t a 
miento de Palacios del S i l , paraje de
nominado «Peña n e g r a » , y linda á 
todos v ien to» con terreen c u m ú n de 
los t é rminos de Cuevas y Tejedo 
del S i l . Hace la d e s i g u a c . ó u d e la» c i 
tados 18 perteneacias en la forma si
guiente: 

Se t e u d r á por punto de partida la 
entrada do un socavón abandonado 
y conocido en el pa ís con la deuo-
minac ióa de «Galería del Metilo.» 
Desde el punto de partida se medi
rán al S 50 metros para la 1.* esta
ca, de 1 .* á 2 . ' al O. 300 metros, de 
2.* á 3.* al N . 300 metros, de' 3." á 
4. ' al E . 800 metros, de 4." á 5." a i 
5 . 300 metros, y de 5.* á 1.* al O. 
300 metros, quedundo asi cerrado 
el pe r ímet ro de las 18 pertenencias 
soí ic i tudas . 

Y habiendo hecho constar este i u -
teresado que tiene realiz>do el de
pósito prevenidu por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud pur decreto 
del Sr. Gobernador sin peijuiciu de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta día», cuntado» 
deede eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus opusicioues los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno eolicitudo, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de minot ía v i s e ó t e . 

León 31 de Julio de 1899.—P. O., 
J . Sevilla. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

MIIS'AS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 28 de la i u s t r u e n ó n de 9 de Abr i l de 1889, ee inserta á con t inuac ión la» declaraciones de produc

tos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1898 á 1899, presentadas por los concesionarios de minas q u é se f iguran en la presente, á fin 
de que los d e m á s mineros puedan enterarse y expresar en la forma conveniente el error ú omis ión que en ellas sé haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se t ra tado reparar. 

Húmero 
dula 

oarjietn Nombres de las minas 

1 Carmonda 
7 Sabero 4 y ó 

21 La Rmioua 
30 La Emilia 
35 Pastora y otras 
38 lAnita 
39 Demasía á Bernnsga n.° 3 
45 Cuica y otra» 
73 Chimbo v otra» 

101 ¡Manuela* 
487 IVigón 
5Ü2 ¡La Unión 
690 Eduardo 
594 ¡Carmen 

Oíase 
del mineral 

Hul la . 
I d e m . , 
M e m . , 
I dem. 
Idem. 
M e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . , 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 
Quiotalea mé* 
trieos «itraldoa 
e&«UTimeaUo 

Valor 
do loa quintales 

Pcaetas Cía. 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Suciedad Sabero 
Scciedad a n ó n i m a «Hul l e ras del Bernesg. i» 
La misma , 
Scciedad Hullera Vasco-Leonesn 
D. Sotcro Rico 
El mismo 
D. Vicente Marco» Botie 
Sociedad carboní fe ra de Matallana 
D. Vicente Miranda 

» Darío Hornil la 
> Benito F e r n á n d e e 
• Pedro Duosín 
» Manuel A l l ende . . 

Tetol. 

7.930 
57.680 

1.120 
1.120 

47.317 60 
20.000 

8.402 
92.800 
26.880 

1.260 
1.620 
1.000 

500 
1.409 

269.038 50 

León 17 de Julio de 1899.—El Delegado, R. F. Rieru. 

3.172 
28.840 

448 
448 

14.195 25 
8.000 
3.360 80 

37.120 
13.440 

630 
648 
500 
250 
563 60 

Importe 
del 2 por 100 

63 44 
576 80 

80 96 
80 96 

2S3 91 
160 
67 22 

742 40 
268 80 

12 60 
12 96 
10 

11 27 

111.615 «ó2 .37 r f 32 475 25 

Impuesto 
transito
rio del 

WporluO 

Impuesto 
espeeinl 

de cuerra 
del$0por lüü 

12 69 
115 36 
16 19 
16 19 
56 78 
32 > 
13 44 

148 48 
53 76 

2 52 
2 59 
2 
1 
2 25 

12 69 
115 36 

16 19 
16 19 
56 78 
32 
13 4 1 

148 4X 
53 76 

2 52 
2 59 
2 i 
1 
2 21 

475 25 

IMPOSTE 
TOTAf. 

Péselas cu. 

88 82 
807 52 
113 34 
113 34 
397 47 
224 a 

94 10 
.039 36 
376 32 

17 64 
18 14 
14 . 
7 a 

15 17 

3.326 82 



I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de lus pagaré» á» compradores da bienes desamortizados cayos vencimientos corresponden al mes de Septiembre p róx imo, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte que transcurrida ia fecha del vencimiento res
pectivo q u e d a r á n desde luego iocursoslos morónos en el 1 pur 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso: 

euflnta 

8.119 
8.120 
8.076 
8.077 

814 
77» 
84h 
780 
849 
784 
850 
780 
s a i 
786 
#M 
787 
853 
788 
851 
789 
9»9 
941 

1.003 
1.082 

931 
1.084 
1.087 
1 .0»! 

» : « 
1.092 

933 
1.093 
1.01)4 

931 
1.103 

NOMBRE DEL COMPRADOR S(J VECINDAD 

D. Fernando M e l é n d e z . . . , 
E l mismo 
D. U n g í a F e r n á n d e z 

Tor.bio Calvo 
J o s é Fuertes 

El mismo 
L). Leonardo A l v a r e s . . . . , 
El mismo 
O. Manuel Peraudones... 
E¡ mismo 
Ü. Mateo Blas Nieto 
E¡ mismo 
D. Luis Oonxález 
El mismo 

mismo 
til mismo 
D. J o s é González 
El mismo 
D. Jovquiu V a l c a r c e . . . . 
El mismo 
El Ayuntamiento de . . . 
El Ayuntamiento d e . . . . 
El Ayuntnmionto de 
D. Bernardo Combarros. 
El mismo 
El Ayuutamieuto d e . . . . 
El Ayuntamiento d e . . . . 
D. Ange l Murciego 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El Ayuntamiento de 
1). J e rón imo Yugueros . . 
El mismo 
El Ayuntamiento de. . ." . 

San Feliz 
Idem 
Manas 
Asiorga 
San Cristóbal 
Idem 
Leóo 
l i lem 
Vil lar 
Idem 
Lagunas 
Idem 
Cabillas 
l i e i u < 
Idem 
I i e m 
Au'bascasas 
Idem 
Villtifrunca 
Idem 
Vill 'n.uevadelas Manzanas 
Láucíira 
Cabillas de ios Oteros. . 
Barneotos 
Idem 
Saii t j Cristina 
La Ercina 
J i m é . e z 
Iilmn 
Idem 
Ideui 
Las Ont&ñas 
l i a i f io 
Idem • 
VaMff esno 

Rústica 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Urbana. 
Rúst ica 
I d « m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
Idem. • . 
I d o m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . , 
I dem. . . 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
M e i n . . 
Idem. . 
I d e m . . 
I ' .•«<.. 

Su procedencjn 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
•JO por 100 de propios 
80 por 100 de idem 
•JO por 100 de idem 
80 por 100 de idem 
'JO por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem 
.'0 por 100 de idem 
80 por 100 de ideo) . . . . 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de id^m 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de excepciones.. 
20 p'.r 100 du ídem 
20 por 100 de ídem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de excepciones.. 
20 por 100 de idem 
V0 por 100 de propios 
X0 por 100 de idem 
.0 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de exci pciones. 
¿0 por li'O de propios 
80 p-r 100de i d e m . . 
•'0 . M• loo-de exc'pe'on^s. 

Fecha 
dal vencimiento pM£,ua cu 

2 Septiembre 99 

4 — 
4 — 
1 — 
1 — 
a 
3 — 
5 — 
5 — 

12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 -
19 — 
19 — 
19 — 
19 — 
6 — 

21 — 
14 — 
2 — 
2 — 
6 — 
6 — 

13 — 
13 — 
18 — 
13 — 
1& — 
18 — 
18 — 
« — 

405 > 
1.702 20 

415 » 
730 > 
470 14 

1.880 56 
410 » 
640 » 
454 02 

1.81ti 08 
410 > 
640 • 
200 02 
800 08 
352 02 

1.408 02 
16 > 
64 > 
70 04 

280 16 
300 > 
19» 60 
112 56 
200 32 
801 28 
255 37 
299 64 

57 40 
229 60 
186 20 
744 80 
103 35 
27 74 

110 90 
203 0 4 

León l . " de Agosto de 1899.—El Interventor, P . O . , R'ratdo Matiiuez.—V.* B.°: El Delegido de Hacienda, P. O . , Herrero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
os LA PROVINCIA DE LEÓN 

IMPUESTO OEL t POR 100 SOBRE PAROS 

No habiendo cumplido muchos 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación que les impone el caso 3.* 
de lar t . 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, referente & la ad 
inmis t rnc íón, inves t igac ión y co
branza del impuesto del 1 por 100 
sobre pagos, toda vez no han remi
t ido ¡í esta oficina lascertificacioties 
de las cantidades satisfechas durau 
te los trimestres 1.°, 2." y 3 ° del 
ejercicio anterior de 1898-99 por 
cuenta de sus presupuestos munic i 
pales, á pesar de las excitaciones be-
chas por este dependencia en dife
rentes circulares publicadas en B O 
LETINES OFICIALES de est? provincia, 
he acordado prevenir á las Corpora
ciones morosas, que, si dentro del 
improrrogable plazo de diez días no 
lo verifican, se les impondrá la mul 
ta , con lu que desde luego quedan 
conminados, con arreglo & lo dis
puesto por el art. 184 de la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, en 
a r m o n í a con lo preceptuado por el 
Reglamento o r g á n i c o de la A d m i 
n is t rac ión económica provincial de 
5 de Agosto de 1893. 

A su vez sé hace presente á los 
Sres. Alcaldes que DO hayan remi 
t ido aun las certificaciones relativas 
•1 indicado impuesto y pertenecien
tes al 4.* trimestre vencido en 30 de 

Junio ú l t i m o , que deberán cumplir 
este servicio dentro del corriente 
mes. 

Todas las certificaciones de refe
rencia h sb rán de ser extendidas ba
j o el detalle que expresa el modelo 
inserto A con t inuac ión de la c i r c u 
lar publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
i .úm. 7 1 , correspondiente al día 12 
de Diciembre próx imo pasado, rela
t iva al impuesto del 1 por 100 sobre 
pagos. 

León 31 de Julio de (899.—El Ad 
ministrador de Hacienda, José M.* 
Guerro. 

IMPUESTO SOBRE SUELDOS T «SIQNÍCIONES 

E l Reglamento provisional para 
la admin i s t r ac ión y cobruiizu del 
impuesto sobre sueldos y asignncio 
nes de 10 de Agosto de 1893, en su 
art . 23 impone é los Ayuutamten 
tos la o b l i g i c ó i i de remit i r dentio 
del mes de Julio á la Admití is tración 
de Hacienda i'opia l i ternl certificada 
de sus ¡ i resnpuestos de gest' s en la 
parte referente é haberes, sueldos, 
gratificaciones, premios y comisio
nes de les empleados activos y pasi
vos, y & los que son cabezas de par
tidos judiciales, copia también cer
tificada del presupuesto especial de 
cá rce les , expresiva del personal que 
percibe sus haberes con cargo al 
mismo. 

Ha transcurrido el plazo que d i 
cho precepto reglamentario estable
ce, y son muy pocos los Ayunta

mientos que han cumplido el expre
sado deber, siendo evidente el per
ju i c io que los drimás causan á la Ha
cienda con la demora en el env ío de 
dichos documentos, puesto que no 
pueden ser liquidados á su debido 
tiempo é ingresadas oportunamente 
en el Tesoro las cantidades á que 
por este concepto tiene derecho. 

En su consecuencia, y como quie
ra que se trata de un servicio que 
tiene mnreado para evacuarlo un 
té rmino fa'o ya transcurrido, he 
acordado a. iiulnr el plazo de cinco 
días , á contar desde el en que se p u 
blique la prese .te c i rcular , para la 
remisión á esta dependencia de los 
documentos de que queda hecho mé -
r i to ; pasado el cual se impondrá á 
los morosos la multa que determina 
el art . 91 de dicho Reglamento, sin 
perjuicio de nombrar comisionados 
plantones que pasen i recogerlos, 
siendo de cuenta d-j los Alcaldes y 
Secretarios el pago de las dictas que 
devenguen. 

León l . " de Agosto de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, José M." 
Guerro. 

Con esta fecha queda de manifies
to en esta Adminis t rac ión de H a 
cienda, por t é r m i n o de ocho d ías , á 
contar desde el fen que aparezca i n 
serto el presente anuncio, el padrón 
de carruajes de lujo de esta capi tal 
que ha de regir durante el corriente 
afio económico de 1899 á 1900, á fio 
de que los contribuyentes compren

didos en el mismo lo puedan exami
nar, y de no hallarse conformes con 
las cuotas que en él se les s e ü a l a n , 
hacer las reclamaciones á que t en 
gan derecho, con arreglo á ins t ruc
ción . 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

León I " d e Agosto do 1899.—El 
Administrador, José M.* Guerro. 

A VlíN TAMIENTOS 

Akaldia amstitneional de 
Castrillo de los Polvatares 

' Se hulla expuesto al públ ico en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ías el reparto de 
consumos de este Ayuntamiento , 
formado para el a ñ o económico de 
1899 á 1900, á fio de que los con t r i 
buyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa
do dicho plazo no se rán admitidas. 

Castrillo de los Polvazares 29 de 
Julio de 1899.—El Alcalde, T o m á s 
Alonso Botas 

Akaldia constilucional de 
Cutillos 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
d ías , á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
los repartimientos de rús t ica y ur
bana para el ejercicio de 1899 & 



1900, & fin de que los contr ibuyen
tes incluidos en ellos puedan exami
narlos y hacer las reciamacionesque 
crean necesarias dentro de dicho 
t é r m i c o ; pasado el cual no se r án 
atendidas lasque se presenten. 

Cubillos -¿8 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Florentino Corral. 

los d u e ñ o s , previa jus t i f icac ión de 
serlo y el pago de gastos, pasen á 
recogerlos. 

Cobrilianes 2a de Julio de 1899. 
— E l Alcalde, Plácido Qui rós . 

Alcaldía con*Mucional di 
Pon/errada 

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este M u n i c i -

fuo, se anuncia para que todos aque-
los que aspiren á desempeña r l a pre

senten sus suliciiudes y t í tu los pro
fesionales en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, ilci tro del plazo de 
diez días, que empeza rán á contarse 
deade la iusei-cióit de este anuncio 
en el BOIETÍN OPICIAL. 

Ponfrrrada V9 de Julio de 1899.— 
El Alcaide, Veiemuudo Nieto. 

Alcaldía consliluciowl de 
¿t i lo 

S e g ú n me partieipa el Presidente 
de la Junta administrativa d r l pue
blo de I . i l lo , se h .lia depositada por 
la misma una ypgu < que fué recogi
da por los guardas de campo de d i 
cho pueblo, que se cnnsMera extra
viado; cuyas si'fjnK son las s iguien
tes: pe lo pelicai'O oscuro, alzada 
siete cuartas escasas calzuda del pie 
izquierdo, con un lunar en un costi
l lar y otro en el lomo, efecto de ma
taduras. 

Lo que se ar,uocia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue i conoci
miento de su d u e ñ o , ¡t fin de que se 
persone á recogi-rla previa indem
nización de ]«s gastos ocasionados. 

L i l lo 28 de Julio de 1899.—El A l 
calde, Dionisio G / T e j e r i n a . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes r 

So llalla terminado y expuesto a l 
públ ico en la rasa oousistoi ial por el 
t é r m i n o de ocho días hábi les , de sol 
á sol, el rapartimiento de consiimts, 
alcoholes y sal de este Ayuntamien
to para el actual ejercicio do 1899 á 
1900. 

Los contribuyentes en él com-
prendiilcs puede» examinarlo libre
mente y kaeet la» icclaniiiciunes 
que crean proredeutes. 

Cármenes Ü8 de Julio do ItiOü.— 
P. A . del Alcalde: E l primei Tenien
te, Victoriano Di. z. 

Alcaldía constitucional de 
Caírillunes 

Se hallan depositadas en poder de 
D. Segundo Alvmi 'z Garda, vecino 
de Torre,con suficiente custodia,las 
reses vacunas siguientes: un ja to de 
quince mese», p r ó x i m a m e n t e , pelo 
c a s t a ñ o claro, ramicaco en la oreja 
derecha por ilclaute, y en la izquier
da orquilla con nuu A hecha á tijera 
en el anca derecha; otro de la misma 
edad, pelo c a s t a ñ o oscuro, hendida 
la oreja izquierda, u n a mancha 
blanca en el lomo y la cola roja. 

También se halla depositado en 
poder del pastor que guarda la be-
cera en San Feliz, otro jato de igual 
edad, pelo negro, una r a}» blanca 
por el lomo y orquilla eu la oreja de
recha. 

Lo que se hace público para que 

Alcaldía constitucional de 
Culillas te loe Oteros 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to del día 16 del actual, se anuncia, 
vacante la plaza de beneficencia del 
mismo con la dotac ión anual de 110 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales, por trimestres vencidos, 
por la asistencia de doce familias po
bres del Munic ip io , con obl igación 
del agraciado fijar su residencia en 
esta v i l l a . 

Para aspirar á dicha plaza es con
dición precisa que los solicitantes 
sean licenciados eu Medicina y C i 
r u g í a y r e ú n a n las demás condicio
nes que exije el Reglamento. 

Cuenta este Municipio con 130 á 
140 familias pudientes que han ve
nido pagando por igualas cuatro he-
minas dé t r igo cada familia; a d e m á s 
hay tres pueblos l imítrofes que no 
distan más de tres k i lómet ros de esta 
v i l l a , que t e u n i r i n de "JO ¡i 80 veci
nos, los cuales siempre han mar
chado u n á n i m e s con esta vi l la para 
la asistencia facultativa. 

Las solicitudes se p resen ta rán eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de treinta d ías , á contar 
de la p u b l i c a c i ó u d e l p i e s e n t e a n u n 
cio en el BOLETÍN OFICIKU de la pro-
viucia; pasado dicho plazo se pro
vee rá en e l aspirante que reúna me
jores coridicioues. 

Cubillas ric les Oteros 28 de Julio 
de 1899.—El Alcalde, Dámaso Lié-
bana. 

del mismo lado con estrella, y roza
duras eu ambos costillares, y una 
potra como de quince meses, a! pa
recer bija de la anterior, de & cuar
tas y media de alzada, con estrella y 
algo pelicana. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del que se crea ser su 
d u e ñ o . 

Acevedo 30 de Julio de 1899.— 
Remiirio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Vilmtlino 

Terminada y expuesta al públ ico 
se halla la matricula de la cont r ibu
ción in 'ustria! y de comercio de es
te Ayuutainie i i to para el ejercicio 
entrante, pudioudo presentarcontra 
ella todas las reí:l;>macioncs que 
consideren jnetas dentro del plazo 
de diez ¿ ios ; pasado este no serán 
admitidas. 

Vülnhlinn 30 de Julio do 1899.— 
Ei Alcalde, Frauuii-co Argiielles. 

Alcaldía constitucional de 
SaAelices del Rio 

Confeccionadas las cuentas de \os 
Pósitos de este Ayuntamiento , co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co da 1898 á 1899, se hallan por 
acuerdo del mismo tomado en se
sión del día de hoy, expuestas al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
t é r m i n o de un mes, para que duran
te dicho plazo puedan ser examina
das libremente por los vecinos que 
lo crean conveniente y formular 
cuantas reclamaciones á su derecho 
les convengan; pasado el cual no 
s e r á n atendidas las quese presenten. 

Sahelices del Uío á 30 de Julio de 
1899.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Igualmente se halla terminado el 
repartimiento vecinal de consumos 
de este Municipio para el actual 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 
el cual se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento , por t é r m i n o de ocho d ías ; 
dentro de cuyo plazo pueden los ve
cinos contribuyentes examinarle l i 
bremente y formular cuantas redar 
macior.es consideren justas en su 
derecho; pasado que sea no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Sahelices del Rio 30 de Julio de 
1899.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
i Veffaricma 

• Terminado el repartimiento de 
' c o u s u m ü s d e este Ayuntamiento pa-
i ra el comente ejercicio de 1899 á 
1 1900, EC halla expuesto al público 

en esta Secret lia municipal por el 
t é r m i n o de ocho d ía s , para que los 
contribuyentes que en el mismo se 
hallan comprendidos puedan hacer 
durante dicho petiodo de tiempo las 

\ reclamaciones ^ue sobre errores eu 
', operaciones a r i t iné t i cas vieren con

venientes; pues transcurrido el pla
zo no perán atendidas. 

Vegarienza á 1.° de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Fél ix Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Aeetedo 

En los pastos del pueblo de La 
U ñ a , de este Municipio, han sido 
halladas dos cabal le r ías de las sefias 
siguientes: una yegua, alzada 7 
cuartas, pelo c a s t a ñ o , calzada del 
pie izquierdo y marcada en el anca 

Alcaldía constitucional de 
CastrocalUn 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de ochod i is. 
los documentos siguientes: padrón 
de c é d u l a s peisonaies, repartos por 
terr i tor ial y urbana y ma t r í cu la i n 
dustrial; cuyos documentos corres
pondientes al ejercicio actual pue
den ser examinados por quien lo 
desee durante dicho plazo; pasado el 
cual se r emi t i r án a la aprobación de 
la superioridad. 

Castrocalbón 30 de Julio de 1899. 
— E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Alcaldía conttilucionalde 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al públ ico para 
oír reclamaciones, por t é r m i n o de 
ocho d ía s , el padrón de cédu las per
sonales de este Municipio en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Vega do Vi.le.atce 2(1 de Julio de 
1899.—El primer Teniente Alcalde 
eu funciones, Nicanor Arias. 

» 

Se halla vacante la Depositaría de 
fondos municipales de este A y u n t a 
miento con el sueldo de 300 pesetas 
anuales. Lo que se hace saber por 
medio del presente para que los as
pirantes al d e s e m p e ñ o de dicho car
go puedan presentar sus solicitudes 
en la Secretaria del mismo dentro 
del t é r m i c o de ocho d í a s . 

Vega de Valcarce 31 dé Julio de 
1899.—El primer Teniente Alcalde 
en funciones, Nicanor Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Hallándose terminado el repart i
miento de la con t r ibuc ión te r r i to 
r ial y pecuaria que ha de regir en 
este distr i to municipal en el presen
te a ñ o económico de 1899 á 1900, 
queda expuesto al público eu la Se
c r e t a r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ías ; durante los 
cuales todos los contribuyentes pue
den hacer las r e c i a m a c i o n e s q u e 
crean convenientes, pues pasado d i 
cho plazo no se rán atendidas. 

Zotes del P á r a m o A 31 de Julio de 
1899.—El Alcalde, Manuel Chamo
r ro . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo e! honor de presidir, f. cha 
23 del actual, se a n u í c ía vacante la 
plaza de beneficencia riel mismo con 
la dotación anual dií300 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales, 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de las familias pobres de este 
Municinio, que oo bajarán de tre.iu-
ta ni excede rán d» t reinta y cinco, 
compuesto este Municipio de cioco 
pueblos, que lo son: Villamizar, 
Vil laciutor, Castellanos, B. nerid-is 
y Santa Marni del Monte, que dista 
el que m á s 6 k i lóme t ros de lo cabeza 
del Mui i i r ip .o , de bueo camino; con 
la obl igación el agraciado de fijar 
su residencia eu uno de los pueblos 
de que se compone el Ayuntamiento 

Para aspirar á dicha plaza se ne
cesita que los aspirantes sean l icen
ciados en Medicina y Cirugia , y el 
agraciado puede c o n t a r con las 
igualas que por sí pu> da agenciar.-^' 

Las solicitudes se p i e s e n l a ' á u eu 
la Sec re ta r í a inumcipal por t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la gublicación de este anuncio en e l 

OLÉTIN OFICIAL de provincia; pasa
do dicho plazo se proveerá eo el so
licitante que reúna oiojures condi 
ciones. 

Villamizar 26 de Julio de !899.— 
El Alcalde, P.S. M. , Jacinto Arapudia 

ANÜNUiOS Kk.UTIUtlLAKK* 

Se venden 100 ó 200 chopos de 
serrar. También se vende una finca 

'; con arbolado de chopo, casa de la-
< bor, huerta con frutales, que hace 
i cinco fanegas, ten ¡en lo un gran 
! salto de sgua; siei do és ta tan abun-
j danto como se desee y sin que falte 
. u n solo dia del . 'ño 
| Para m á s detalles dirigirse al pá -
¡ rroco de Munzaneda de Torio, don-
; do radica la finca. 

El 18 de Julio desapareció del t é r 
mino de Cerulleda, Ayuntamiento 
de Valdelugueros, un macho negro, 
de 7 cuartas de alzada, marcado n 
tijera con una F en la paletilla de
recha. Quien le hubiere recogido 
dará razón á Francisco González , ec 
Tolibia de Abajo. 

L E Ó N : 1899 
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